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MoYobamba, '12 
AGO' 2022

Visto, el expediente N" 008-2022341170, que
contiene Oficio N' 0135-2022-GRSM-DRE/DO-OO/U.E.301/SG de fecha 03 de mayo de
2022, con el cual remite el recurso de apelación interpuesto por el señor LIONEL
BARDALES DEL AGUILA, ¡dent¡ficado con DNI N" 0'1080741, contra la Resolución
Jefatural N" 0222-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE-301-EDUCACION BAJO MAYO de
fecha 08 de mazo de 2022, notificado con fecha 22 de abril de 2022, en un total de
veintisiete (27) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No28044 Ley
General de Educación, establece 'La D¡recc¡ón Regional de Educac¡ón es un órgano
espec¡al¡zado del Gobiemo Regional responsable del serv¡c¡o educativo en el ámbito de su
respect¡va circunscñpción tenitoial. T¡ene relac¡ón técn¡co-normativa con el M¡nisteio de
Educación. La f¡nalidad de la Direcc¡ón Rdgional de Educación es promover la educac¡ón, la
cultura, el depofte, la recreación, la c¡encia y la tecnología. Asegura los sevic¡os educaüVos y los
programas de atenc¡ón integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educat¡va Local y convoca la pañic¡pación de los diferentes
actores socla/es';

Que, el inciso I .1 del artículo 1 " de la Ley
No27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se
declare al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedim¡entos, con la finalidad de mejorar la
gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano;

Con Ordenanza Regional No035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que: "E/ Proceso de Modern¡zación impl¡ca acc¡ones de Reestructurac¡ón
Orgán¡ca, Reorganización Administrativa, Fusión y Disoluc¡ón de /as entdades del Gob¡erno
Reg¡onal en tanto exista duplicidad de func¡ones o integrando competenc¡as y funciones afines".
Asimismo, con Ordenanza Regional N"023-201 8-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de
2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación del Reglamento de
Organización y Func¡ones - ROF del Gobierno Reg¡onal de San Madín":

Que, mediante Oficio N" 0135-2022-GRSM-
DRE/DO-OO/U.E.301/SG de fecha 03 de mayo de 2022, el Jefe de Operaciones de la
Unidad Ejecutora 301- Educación Bajo Mayo, remite el recurso de apelación interpuesto
por el señor LIONEL BARDALES DEL AGUILA, identificado con DNI N" 01080741, contra
la Resolución Jefatural N" 0222-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE-301-EDUCACION BAJO
MAYO de fecha 08 de mazo de 2022, que declara improcedente la solicitud de
bonificación del 30% por preparación de clases y 5% por cargo d¡rect¡vo sobre la base de
la remuneración total, y pago de continua;

,^

\^.



San Mortín

friá oh$ién DtuuWal frigienal
No /31a -2022-GRSM/DRE

Que, el recurso de apelación, según el
arlículo 220o del Texto Único Ordenado de la Ley No27 444, Ley del procedimiento
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N"0O4-201 9-JUS, indica que:.,,E/
recurso de apelación se interpondrá cúando la impugnación se susfente en d¡lerente interprctación
de las pruebas produc¡das o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, deb¡endo d¡igtse a la
misma autoidad que exp¡d¡ó el acto que se ¡mpugna para que eleve lo actuado al superior
jerárquico":

Que, el recurrente LIONEL BARDALES
DEL AGUILA, identificado con DNI N'01080741, contra la Resolución Jefatu¡al N" 0222-
2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE-301-EDUCACION BAJO MAYO de fecha 08 de mazo de
2022, nolificado con fecha 22 de abril de 2022, y solic¡ta que el Superior Jerárquico la
revoque y ordene el pago de lo solic¡tado, fundamentando entre otras cosas que: La
administración ha ¡ncurrido en error al desestimar el documento apelado; toda vez que,
durante la vigencia del artículo 48" de la Ley N' 24029 Ley del profesorado y su
modificatoria por Ley N" 25212 concordante con el articulo 210' del DS N. 019-90-ED le
da el derecho de perc¡bir la citada bonificación en base a la remuneración total integra;

Que, analizando para el otorgam¡ento de la
bonificación especial a los docentes activos y cesantes se había tomado como sustento
legal lo establecido en el artículo 48'de la Ley No 24029 Ley del Profesorado mod¡ficada
por la Ley No 25212, así como en el articulo 210" de su reglamento aprobado por Decreto
Supremo No 019-90-ED, que señala: "El docente tiene derecho a percibir una bonificac¡ón
especial mensual por preparación de clases y evaluación, equivalente al 30% de su
remuneración total, más una bon¡f¡cación adicional por desempeño det cargo y preparación
de documentos de gestión equivalente al 5%, bonificación especial que fueron otorgadas
al momento de su aplicación en observancia de lo dispuesto por el Decreto Supremo No
051-91-PCM, artículo 10' que establece: "Prec¡sase que lo d¡spuesto en el arfícuto 4A de ta Ley
del Profesorado No 24029 mod¡f¡cada por Ley No 25212, se aplica sobre la Remuneración Total
Permanente establec¡da en el presente Decreto supremo"i la misma que viene a estar const¡tu¡da
tal y conforme lo señala el artículo f inciso a) Remuneración Total Permanente del mismo cuerpo
normat¡vo: "Aquella cuya percepc¡ón es regular en su monto, permanente en el t¡empo y se otorga
con carácter general para todos /os func¡onar¡os, d¡rect¡vos y sev¡dores de ta Adm¡n¡strac¡ón
Públ¡ca: y está const¡tu¡da por la Remunerac¡ón Pr¡nc¡pal, Bon¡f¡cac¡ón Personal, Boniticac¡ón
Famil¡ar, Remunerac¡ón Trans¡lor¡a para Homologac¡ón y la Bon¡ficación por Refr¡gerio y Movil¡dad";

Poster¡ormente, con fecha 26 de nov¡embre de
2012, entro en vigencia la Ley N' 29944 Ley de Reforma Magisterial, estableciéndose en
la décima sexta disposic¡ón complementar¡a transitor¡a y final lo siguiente. Deróguense tas
Leyes 24029, 25212, 26269, 28718,29062 y 29762 y déjense sin efecto todas tas dispos¡ciones que
se opongan a la presente Ley, s¡n perju¡c¡o a lo establecido en las d¡spos¡c¡ones complementar¡as,
trans¡tor¡as y f¡nales, sét¡ma y décima cuaña de la presente Ley; anle ello, se hace referencia al
articulo 56 de la Ley N'29944 Ley de Reforma Magisterlal, que establece: El profesor perc¡be una
remunerac¡ón íntegra mensual de acuerdo a su esca/a mag¡ster¡al y jornada de trabajo. La
remunerac¡ón Íntegra mensual comprende las horas de docencia en el aula, preparac¡ón de c/ases
y evaluac¡ón, act¡v¡dades extracurriculares complementaras, trabajo con las familias y la comun¡dad
y apoyo al desarrollo de la ¡nst¡tución educat¡va;
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Por los fundamentos esgr¡midos, el recurso
de apelación ¡nterpuesto por el señor LIoNEL BARDALES oel ecul[], identificado con
DNI N" 01080741, contra la Resotución Jefatural N. 0222-2022-GRSM-DRE-DO-OO_UE-
301-EDUcAcloN BAJo MAYo de fecha 08 de marzo de 202i, notificado con fecha 22 de
abtil de 2022, no puede ser amparado; por ro tanto, debe ser decrarado TNFUNDADO,
dándose por agotada la vía adm¡nistrat¡va;

De conform¡dad con el DS No 004-2019-
JUS que aprueba el rexto unico ordenado de la Ley No 2z 444 Ley del procedimiento
Administrativo General, Ley N'28044 Ley General de Educación, Léy N.29944 Ley de
Reforma M_agisterial y su reglamento aprobado con Decreto supremó N'oo4-2013-ÉD y
las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No 316-2021-GRSM/GR.

NO ó -2022-GRSM/DRE

SE RESUELVE:

ARTícULo PRIMERo DECLARAR
recurso de apelación interpuesto por el señor LIONEL BARDALES DEL

cado con DNI N'01080741, contra la Resolución Jefatural N.0222-2022-

ARTICULO SEGUNDO: DAR POR

GRSM-DRE-DO-OO-UE-301-EDUcAcroN BAJO MAyo de fecha 08 de marzo de 2022,
notificado con fecha 22 de abril de 2022, que declara ¡mprocedente la solicitud de
bonificación del 30% por preparación de clases y 5% por cargá directivo sobre la base de
la remuneración total, y pago de continua, por los fundámentos expuestos en los
cons¡derandos de la presente resolución.

INFUNDADO, el
AGUILA, identifi

AGOTADA LA ViA ADMI
004-2019-JUS, que apru
Procedimiento Administra

presente resolució
Ejecutora 301- Edu

presente resolución en el Portal lns
M artín (www.dresanmartin. aob. pe.)

NISTRATIVA, conforme al artículo Z2B' del Decreto Supremo No
eba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27 444 - Ley del
tivo General.

n a¡ interesado, a través de la Oficina de Operaciones Unidad de
cación Bajo Mayo - Tarapoto, de acuerdo a Ley.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la

ARTI CULO CUARTO: PUBLICAR la
titucional de la Dirección Regional de Educación San

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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